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ARTÍCULO 50.- Los montos de los contratos plurianuales deberán ser autorizados previamente a su 
celebración, en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
establecido en el inciso a), fracción II del artículo 20 de esta Ley. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y DONATIVOS 

ARTÍCULO 51.- Se faculta al Ejecutivo del Estado para otorgar subsidios con cargo a los impuestos o 
derechos estatales, en relación con aquellas actividades o contribuyentes respecto de los cuales juzgue 
indispensable tal medida, con las limitantes establecidas en ésta y otras Leyes, según el caso. 

ARTÍCULO 52.- El Ejecutivo del Estado determinará la forma en que deberán invertirse los subsidios que se 
otorguen a la producción y comercialización conforme a las disposiciones señaladas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, así como a los municipios quienes deberán proporcionar a la Secretaría la 
información que les soliciten sobre la aplicación de los mismos. 

ARTÍCULO 53.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración y 
terminación de los subsidios y transferencias previstos en esta Ley con cargo a los presupuestos de las 
Dependencias y Entidades. 

Los Titulares de las Dependencias y Entidades serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de 
que la ministración de subsidios y transferencias que se les haya autorizado con cargo a sus presupuestos 
se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 54.- Las dependencias y entidades sólo podrán conceder subsidios, ministrar donativos, otorgar 
gratificaciones o dar ayuda de cualquier clase, hasta por los montos aprobados en sus presupuestos, 
siempre y cuando cuenten con los padrones de beneficiarios, estudios socio económicos y la justificación y 
ampliación conforme a las disposiciones fiscales con la autorización previa y por escrito de la Secretaría que 
justifique tales erogaciones. La Secretaría se abstendrá de otorgar dichas autorizaciones respecto de 
subsidios cuando éstos afecten negativamente la recaudación de ingresos que hayan sido previamente 
afectados a medios de pago de obligaciones contraídas por el Estado, las entidades o los fideicomisos 
constituidos por el Estado para contratar financiamientos, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o destino principal y la 
temporalidad de su otorgamiento. Los mecanismos de distribución, operación y administración de los 
subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos 
administrativos del programa correspondiente. 

La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de la página oficial de las 
dependencias y entidades ejecutoras. 

Las Dependencias que reciban donativos en dinero, deberán enterarlos de inmediato a la Secretaría y 
solicitar la autorización correspondiente de la misma para su aplicación. En caso de donativos en especie, 
deberán observar las disposiciones que al efecto emitan la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Los donativos que reciban las Entidades se sujetarán a lo establecido por sus 
Juntas de Gobierno y a las disposiciones que al efecto emitan la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. En ambos casos los donativos deberán registrarse en la contabilidad y 
reportarse a la Secretaría. 
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En todos los casos, los subsidios, donativos y demás ayudas serán considerados como otorgados por el 
Estado. 

ARTÍCULO 55.- Los subsidios y las transferencias deberán orientarse para apoyar el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general, así como sujetarse a los criterios de selectividad, transparencia y 
temporalidad, con base en lo siguiente: 

Identificar con precisión a la población objetivo. Asimismo, el mecanismo de operación deberá 
garantizar que los recursos se canalicen a la población objetivo, evitando su distracción entre 
aquellos miembros de la sociedad que no los necesitan; 

Asegurar que el mecanismo de operación y administración facilite la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a 
una administración costosa y excesiva, en detrimento de los recursos asignados a la población 
objetivo; 

Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación; 

Asegurar la coordinación de acciones entre Dependencias y Entidades, para evitar duplicidad en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 

En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos, a fin de lograr una mayor autosuficiencia y una 
disminución o terminación de los apoyos con cargo a recursos presupuestales; y 

Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se 
pretenden. 

ARTÍCULO 56.- Los subsidios y las transferencias destinados a cubrir deficiencias de operación serán 
otorgados excepcionalmente, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y social. 
Las Entidades que los reciban deberán presentar un informe en los términos y condiciones que establezca la 
Secretaría, en el cual se detallarán las acciones que ejecutarán para eliminar la necesidad de su posterior 
otorgamiento. 

ARTÍCULO 57.- Las Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría de cualquier modificación 
en el alcance o modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, arrendamientos, 
garantías de compra o de venta, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique 
variaciones en los subsidios y las transferencias presupuestados, o en los resultados de su balance primario. 
Cuando dichas modificaciones conlleven a una adecuación presupuestaria, deberán obtener la autorización 
previa de la Secretaría. 

ARTÍCULO 58.- Las Dependencias coordinadoras de sector deberán verificar, previamente, que las 
transferencias y los subsidios que se otorguen por déficit en la operación de las Entidades, se sujeten a lo 
siguiente: 

1. 	Que se adopten medidas de racionalidad y que mejoren la equidad y eficiencia de los recursos en el 
ejercicio; 

II. 	Que se consideren preferenciales los destinados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, a la 
investigación en instituciones públicas, a la formación de capital en ramas y sectores básicos de la 
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